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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones de los artículos 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Triana Tena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde, y de Competitividad la parte que la 

corresponde.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Derogar la disposición relativa a la fijación de precios máximos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4369-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y en relación con los artículos 25 último párrafo y 28 párrafo 2°, por lo que hace a la Ley Federal de Competencia 

Económica, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 

decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

 

… 

 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a 

los artículos, materias o productos que se consideren necesarios 

para la economía nacional o el consumo popular, así como para 

imponer modalidades a la organización de la distribución de 

esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que 

intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 

insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley 

protegerá a los consumidores y propiciará su organización 

para el mejor cuidado de sus intereses. 

… 

… 

… 

… 

Proyecto de Decreto 

Primero . Se deroga el párrafo tercero del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 28. .... 

 

 

 

.... 

Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

.... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 
 

Artículo 9. Para la imposición, en los términos del artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

de precios máximos a los bienes y servicios que sean necesarios 

para la economía nacional o el consumo popular, se estará a lo 

siguiente: 

 

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal 

determinar mediante decreto los bienes y servicios que podrán 

sujetarse a precios máximos, siempre y cuando no haya 

condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante de 

que se trate. La Comisión determinará mediante declaratoria si 

no hay condiciones de competencia efectiva. 

 

Segundo. Se deroga el artículo 9 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, para quedar como sigue:  

Artículo 9. Se deroga 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias o entidades y previa opinión 

de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes 

y servicios determinados conforme a la fracción anterior, con 

base en criterios que eviten la insuficiencia en el abasto. 

 

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores 

o distribuidores las acciones o modalidades que sean 

necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos 

sobre la competencia y la libre concurrencia. 

 

La Procuraduría, bajo la coordinación de la Secretaría, será 

responsable de la inspección, vigilancia y sanción, respecto de 

los precios que se determinen conforme a este artículo, de 

acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días 

naturales para realizar las modificaciones reglamentarias 

correspondientes. 

 

JCHM 

 


